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Caucasia Ant, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Ordinario laboral  

Radicado: 0515431120012021-0002200 

Decisión : Tiene por no contestada la demanda y cita audiencia art. 77 C.P.L  

 

  

Habiéndose notificado en debida forma a la parte demandada GRUPO UNIVERSAL 

S.A.S, y una vez vencido el término de traslado, sin que el accionado se 

pronunciara al respecto, es por lo que se tiene como no contestada la demanda. 

Con la indicación de que la no contestación se tendrá como indicio grave en su 

contra de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del articulo 31 del 

Código Procesal Laboral. 

 

En consecuencia, para la continuidad del presente trámite, se cita a las partes a la 

diligencia de audiencia conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del Código de 

Procedimiento Laboral, la cual se llevará a cabo el día 05/05/2023, a las 

10:00AM.  

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que, la audiencia se llevará a cabo a 

través de la plataforma Office 365 Microsoft Teams, no obstante, de utilizarse otra, 

en su oportunidad se informará lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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